
  

  

Guayaquil, diciembre 1 del 2014 

Señor 
Representante Legal de 

JANCYKS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

OVERTON S.A., sociedad ecuatoriana con RUC No. 0991308180001, actuando a través 
de su Presidente, Beatriz Huayamave Espinoza, notifico que mi representada cedió las 
400 acciones que le pertenecían en el capital suscrito de la compañía JANCYKS S.A., en 
la proporción y a favor de los cesionarios que se detallan a continuación: 

A.-) 399 acciones a favor de la señora SILVIA MARIA CRISTINA MARTINEZ 
EMANUELE, portadora de la cédula de identidad No. 0909560492. 

B.-) 1 ACCION a favor de la compañía PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS 
S.A., con RUC No. 099253836800. 

Todas las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, cada una con valor 
nominal de US$1,00, por lo que le solicitamos registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de JANCYKS S.A. las citadas cesiones de acciones, las cuales incluyen todos 
los derechos derivados del dominio de las mismas, inclusive los que le hubieren 
pertenecido a la cedente, en caso de aumento de capital. 

indicamos los suscritos cesionarios y la cedente que las cesiones de acciones fueron 
realizadas por valor nominal de las mismas. 

Por lo expuesto, sírvase usted señor Representante Legal, registrar las cesiones de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía JANCYKS S.A., y 
comunicarle del particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

p. OVERTON S.A. p. PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS S.A. 

Cedente Cesionaria 

    jayamñave Espinoza C.P, areía Bohórquez 

Suso 

SILVIA MARIA CRISTINA MARTINEZ EMANUELE 
Cesionaria 

 



OVERTON S.A. 

Guayaquil, 29 de julio del 2010 

Señora 
BEATRIZ ELIZABETH HUAYAMAVE ESPINOZA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas de 

la compañía OVERTON S.A. en sesión celebrada en esta cuudad el día de hoy, la eligió a 
usted Presidente de la compañia, a fin de que ejerza estas funciones por el periodo de 

CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su estatuto social 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social de la 
compañía usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 

“OVERTON S.A. ”, la misma que se otorgó ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo el 5 de Diciembre de 1.994 y que se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón de fojas 3446 a 3.459, número 929 del Registro , 
Mercantil y anotada bajo el número 2.007 del Repertorio el 17 de enero de 1 995. 

De usted, muy atentamente. 

   7 "TH HUAYAMAVE ESPINOZA 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía OVERTON S.A.- Guayaquil, 29 

de julio del 2010. 

BEATRI A JETH HUAYAMAVE ESPINOZA 

C.C. No. 092053744-6
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SILVIA MARIA CRISTINA MARTINEZ EMANUELE 
Cesionaria
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